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RESPUESTA: 

 

En relación con la cuestión planteada, se  señala  que los medicamentos que precisan visado 

son aquellos que no se hayan incluidos en la Guía Farmacoterapeútica de Instituciones Penitenciarias 

(GFT), cuyo contenido es público y puede ser consultado en la web de la Secretaría General de 

Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior, con excepción de los que figuran en el listado 

que se adjunta en anexo, que, aunque no figuran en dicha Guía, no precisan visado, dadas sus 

características. 

 

En cualquier caso, hay que aclarar que la GFT es un documento elaborado por la Comisión 

Central de Farmacia, de gran amplitud y que pretende fomentar el uso racional del medicamento 

cumpliendo lo dispuesto en el artículo 10.14 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 

Por otra parte, y contrariamente a lo que ocurre con otros colectivos (población general, MUFACE, 

ISFAS o jubilados), los medicamentos no suponen para los internos coste alguno, con independecia de 

que estén o no financiados por el Sistema Nacional de Salud. 

 

En este sentido, el criterio para autorizar un visado es el que se deriva de la existencia o no de 

alternativa en la Guía Farmacoterapeútica de Instituciones Penitenciarias, pero sobre todo de las 

características del principio activo y del propio paciente. 

 

Los visados de medicamentos fueron establecidos en Instituciones Penitenciarias por la 

Instrucción 16/2007 de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, sin que se haya llevado a 

cabo una previsión económica específica, toda vez que de lo que se trata es de, sin menoscabo de los 

derechos de los pacientes, fomentar el uso racional del medicamento con criterios de eficiencia. 

 

A este respecto, todos los internos incluidas los de la provincia de Málaga pueden 

potencialmente  verse afectados por la necesidad de un visado, sin que esto signifique que su salud 

vaya a quedar comprometida por ello. En la práctica el número de medicamentos que puedan ser no 

autorizados es mínimo, y en ningún caso el enfermo quedará sin tratamiento. 

 

 

 

Madrid, 1 de diciembre de 2016 
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